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exigidos, se procederá a la contratación como personal laboral 
fijo en la plaza objeto de esta convocatoria. La contratación de-
berá celebrarse en el plazo de 30 días naturales a contar desde 
la fecha de la notificación de la propuesta del Tribunal.

Décima. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y 

tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del pro-
ceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se es-
tará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y suple-
toriamente, en lo no previsto anteriormente el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración del Estado y demás disposiciones legales que le 
sean de aplicación.

Undécima. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de estas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponerlos/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo que 
resulte competente de los de Jaén, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el «BOE». No obstante, puede interponer recurso potesta-
tivo de reposición en el plazo de un mes a contar desde la 
mencionada publicación.

ANEXO I

Programa del ejercicio teórico

1. La Constitución Española: Estructura y contenido de la 
Constitución de 1978. Principios Generales, derechos y debe-
res de los españoles.

2. Personal al servicio de las Entidad Local. Derechos y 
deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

3. La Organización municipal.
4. Seguridad y salud en el trabajo. Riesgos asociados al 

puesto de trabajo. Medidas de seguridad. Protecciones. Obli-
gaciones del trabajador.

5. Mantenimiento viario, de plazas y jardines.
6. Nociones generales sobre albañilería.
7. Nociones generales sobre sanidad mortuoria.
8. Nociones generales sobre utensilios y material de jar-

dinería. 

ANEXO II

Instancia para participar en el proceso selectivo para la 
provisión, por el procedimiento de concurso-oposición, de una 
plaza de Operario de Servicios Múltiples y Cementerio, va-
cante en la Plantilla de Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento 
de Valdepeñas de Jaén.

DATOS PERSONALES

Nombre y apellidos ………....………………………………………….....,
DNI …….....…., fecha de nacimiento ..…...…., provincia .………….,
nacionalidad ………………………., domicilio (C/ o plaza y número, 
código postal y municipio) ….………………………………………….,
teléfono .…………....., estudios ……...........………………………….…

Expone:
- Que reúne todos y cada uno de los requisitos señalados 

en la Base Segunda de la convocatoria, los cuales conozco.

- Que acompaña a la presente instancia fotocopia del DNI 
y resguardo del ingreso de los derechos de examen.

Solicita: Ser admitido en el proceso selectivo anterior-
mente mencionado y declara expresamente que son ciertos 
los datos consignados en ella, que reúne los requisitos exigi-
dos en la Base Segunda de la convocatoria, comprometién-
dose a probar documentalmente todos los datos que figuran 
en la solicitud y demás exigibles.

En ……………...…, a ...… de …………………… de 2009

Valdepeñas de Jaén, 17 de noviembre de 2009.- La Alcal-
desa, M.ª Paz del Moral Milla. 

 ANUNCIO de 19 de noviembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Alcalá la Real, de bases para la selección 
de plaza de Oficial de Policía.

Doña Elena Víboras Jiménez, en su calidad de Alcaldesa-
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real,

Hace saber: Que en virtud de Decreto de Alcaldía de 19 
de julio del año corriente (núm. 1641/2009), se ha adoptado 
la siguiente resolución, por la que se aprueban las bases de 
la convocatoria de una plaza de Oficial de Policía, Subgrupo 
C1, correspondiente a la oferta de empleo público del Excmo. 
Ayuntamiento de Alcalá la Real para el año 2009:

«Habiéndose realizado por Decreto de Alcaldía núm. 
820/09, de 4 de junio de 2009, anuncio de la Oferta de Empleo 
Público de 2009, así como su publicación en BOP núm. 133,
de fecha 12 de junio 2009.

De conformidad con la normativa que regula el ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación del personal funcio-
nario de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en 
la citada legislación, la normativa estatal en materia de Régi-
men Local y Función Pública.

En virtud del presente y en ejercicio de las atribuciones 
conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21 de la ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

HE RESUELTO

I. Aprobar las bases de la convocatoria de una plaza de 
Oficial de Policía Local, con la redacción establecida en el 
Anexo que se adjunta al presente decreto.

II. Publíquese íntegramente las bases de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia y de la Junta de Andalucía, 
así como el anuncio de la convocatoria en el BOE.

ANEXO. BASES DE LA CONVOCATORIA

CONCURSO DE MÉRITOS PARA UNA PLAZA DE OFICIAL
DE POLICÍA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selección 
de concurso de méritos, de una plaza vacante en la plantilla y 
relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertene-
cientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Po-
licía Local, correspondiente a la oferta de empleo 2009, apro-
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bada por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de 4 de junio 
de 2009 (BOP núm. 133, de fecha 12 de junio 2009).

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadra, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2009.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios/as de 
los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de fe-
brero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación del perso-
nal funcionario de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, 
por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, 
de 12 d e abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los/
as funcionarios/as de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los/as Fun-
cionarios/as Civiles de la Administración general del Estado, y 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as 
de Administración Local.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los/as aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servi-
cio activo como funcionarios/as de carrera en los Cuerpos de 
la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se 
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa 
de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad, salvo que sea por causa de embarazo.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente al de su anuncio en el BOE de la presente convocato-
ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cur-
sarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados, a valorar en el concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 12,02 euros, que deberán ser abo-
nados en la Caja Provincial de Ahorros de Jaén, núm. cuenta 
2092/0015/44/1100000012, debiendo consignar el nombre 
del aspirante y la denominación de la plaza a la que se opta. 
La falta de pago dentro del plazo de presentación de solicitu-
des determinará la exclusión definitiva del/a aspirante.

5. Admisión de las personas aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de personas admiti-
das y excluidas y las causas de exclusión. En dicha resolución, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el caso de que no exprese la relación de todas las personas 
solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran ex-
puestas al público las listas certificadas completas de aspiran-
tes admitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo de diez 
días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de personas aspirantes ad-
mitidas.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:
El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido en la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, estará integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Responsable de Seguridad Ciudadana desig-
nado por la Presidenta de la Corporación.

Vocales:
- Un/a personal técnico o experto designado por la Dele-

gación del Gobierno de la Junta de Andalucía.
- Dos funcionarios/as de carrera designados/as por la 

Presidenta de la Corporación.
Secretaría: El de la Corporación o personal funcionario en 

quien delegue.

6.2. Los/as vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el 
ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a las personas titulares se nombrarán suplen-
tes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para la valoración de mé-
ritos, con la colaboración de asesoría técnica, con voz y sin 
voto, que deberán limitarse al ejercicio de sus funciones.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del/a Presidente/a, dos Vocales y el/la Secretario/a. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo 
del mismo, y aplicar el baremo correspondiente.
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6.6. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir y las personas aspirantes podrán promover la 
recusación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, ya 
mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo.
7.1. Valoración del concurso de méritos.
Consiste en la comprobación y aplicación de un baremo 

para calificar los méritos alegados y justificados por las per-
sonas aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad. 
El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior es el 
previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 2008, por la que 
se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se 
detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

7.2. Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local. Estarán 
exentos/as de realizar el curso de capacitación quienes ya hu-
bieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención ten-
drá una duración de cinco años a contar desde la superación 
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las fases 
del concurso-oposición.

8. Relación de personas aprobados/as de la fase del con-
curso.

Una vez terminada la valoración del concurso de méritos, 
el Tribunal hará pública la relación de candidatos/as por or-
den de puntuación, con la suma y desglose del baremo, en el 
tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de las personas aspirantes que deberán 
realizar el correspondiente curso selectivo.

9. Presentación de documentos.
9.1. Los/as aspirantes que hubieran aprobado la fase del 

proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la 
relación de aprobados/as, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los/as aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy gra-
ves en su expediente personal.

9.2. Si dentro del plazo indicado los/as candidatos/as no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos ob-
tenidos, no podrán ser nombrados/as alumnos/as para la rea-
lización del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

10. Período de práctica y formación.
10.1. La Alcaldesa, una vez acreditados documental-

mente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, 
nombrará alumnos/as para la realización del curso de capaci-
tación, a las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, 
con los deberes y derechos inherentes a las mismas.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario/
a de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el 
curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

10.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el/la titular de la Alcaldía, debiendo el interesado/a incor-
porarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas 
tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafona-
miento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente 
se realice el curso.

10.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al/a alumno/
a, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el con-
curso de méritos, y la necesidad de participar nuevamente en 
el proceso de selección de futuras convocatorias.

10.5. Cuando el/a alumno/a no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados del concurso de méritos, y la necesidad de presentarse 
nuevamente al proceso de selección en futuras convocatorias.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Mu-
nicipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayun-
tamiento un informe sobre las aptitudes del/a alumno/a, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a las personas aspirantes que superen el correspon-
diente curso de capacitación, fijará el orden de prelación de-
finitivo de las mismas, elevando la propuesta final al/a titular 
de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario/a de 
carrera de las plazas convocadas.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes seleccionados/as superior al número 
de plazas convocadas, los/as alumnos/as serán nombrados/
as funcionarios/as de carrera en la categoría a la que se as-
pira, que deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a 
contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de 
cargos o funciones públicas.

11.3. El escalafonamiento como personal funcionario se 
efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en el 
curso de capacitación.

12. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
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interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar cualquier 
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO II

Baremo para el concurso de méritos (según lo establecido en 
la Orden de 31 de marzo de 2008, “BOJA” núm. 53, de fecha 
24 de abril de 2008).

BAREMOS DEL CONCURSO DE MÉRITOS

A) Baremo para el concurso de méritos.
A.1. Titulaciones académicas.
A.1.1. Doctorado: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomatura universitaria, Ingeniería Técnica, Ar-

quitectura Técnica, Diplomatura Superior en Criminología o 
Experto/a Universitario/a en criminología o equivalente: 1,00 
punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico/a Superior en Formación Profe-
sional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica. Sólo se valorarán los títulos antes citados, 
no los cursos realizados para la obtención de los mismos

A.2. Antigüedad.
A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o su-
perior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administracio-
nes Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia.
A.3.1. Formación:
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de con-
tenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, 
cada uno, como a continuación se establece:

A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y 
los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado A.1 del presente baremo, ni la superación de asigna-
turas de los mismos.

A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:
La impartición de cursos de formación, comprendidos en 

el apartado A.3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con 
un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y 
por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de 
1,00 punto.

A.4. Otros méritos.
A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía 

Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la 
misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
A.4.2. Haber sido recompensado/a con la Medalla al Mé-

rito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Me-
dalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado/a con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

En el supuesto de que las personas aspirantes obtuvieran 
igual puntuación total, el orden de prelación de las mismas se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1.º Antigüedad.
2.º Formación.
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo pú-
blico.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá la Real, 19 de noviembre de 2009.- La Alcaldesa, 
Elena Víboras Jiménez. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Villanueva del Río y Minas, de bases para 
la selección de una plaza de Oficial de Policía Local.

Doña María José Cervantes Medina, Alcaldesa-Presidenta 
del Ayuntamiento de esta villa, hace saber que mediante reso-
lución de esta Alcaldía número 331, de fecha 24 de noviembre 
del 2009, se adoptaron los siguientes acuerdos:


